
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00427/INFOEM/IP/RR/2022

	[bookmark: _Hlk80706940]
	Recurrente:
	XXXXX XXXXX XXX XXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	[bookmark: _Hlk96440222]Secretaría del Trabajo

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00427/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría del Trabajo

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00427/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría del Trabajo, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha diecisiete de enero de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00004/ST/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“de acuerdo a la publicación en pagina de IPOMEX, Padrón de beneficiarios FRACCIÓN XIV B Ejercicio 2021, el Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo aprobó 5000 solicitudes, por lo tanto requiero folio y nombre de cada una de esas personas, el motivo por el que no han recibido el apoyo, ya que únicamente aparecen esas justificaciones sin la información correspondiente conforme a las Obligaciones de transparencia, así mismo quiero saber si esas 5000 solicitudes corresponden al registro realizado electrónicamente en febrero de 2021, ya que ha pasado un año sin respuesta a las solicitudes para el apoyo.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
 En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

[bookmark: _Hlk96452852]Con base en el Reglamento Interior y el Manual General de Organización ambos de la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México, correspondió a la Subdirección de Productividad y Política del Empleo de la Dirección General de Empleo y Productividad de esta Dependencia la atención de su solicitud, por lo que adjunto en archivo PDF copia del oficio con la información proporcionada por la Servidora Pública Habilitada de la unidad administrativa antes mencionada. ...” (Sic)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados:

[bookmark: _Hlk96455199]“RespuestaSPH.00004.pdf”, contiene el oficio signado por la Subdirectora del Productividad y Política De Empleo, quien es servidora pública habilitada, en el que adjunta el listado correspondiente de las 5000 beneficiarias del Salario Rosa por el Trabajo, así mismo, menciona que la información se puede encontrar en la página oficial del IPOMEX, en la dirección IP https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TRABAJO/art_92_xiv_b/3.web. 

“base de datos 5000 BENEFICIARIAS.pdf”, contiene el listado de las 5000 beneficiarias del Salario Rosa por el Trabajo, que contiene el numero progresivo, el nombre de la particular beneficiaria y el municipio perteneciente. 

“Respuesta.00004.pdf” contiene un oficio signado el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual hace de conocimiento conforme a la normatividad del SUJETO OBLIGADO correspondió a la Subdirección de Productividad y Política del Empleo de la Dirección General de Empleo y Productividad, por tal motivo, adjuntó en archivo PDF la respuesta con la información.

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk96453198][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“LA RESPUESTA PROPORCIONADA " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“No proporciona información completa, evita los cuestionamientos ya que no brinda el folio beneficiado, el numero que aparece en su listado es el consecutivo de su relación, pero al registrarse como candidata el sistema brinda el folio de registro, yo pedí los FOLIOS BENEFICIADOS, así mismo no refiere nada sobre las otras preguntas, es decir esos son TODOS las beneficiadas del registro de febrero de 2021? y tampoco refiere el motivo por el que no se ha dado el apoyo si ya pasó un año del registro, también referir que en IPOMEX en la fracción padrón de beneficiarios, AÑO 2021 NO aparece el supuesto padrón que entregan por este medio, solicito una revisión..” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha once de febrero de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Informe Justificado que se puso a la vista del particular en fecha diecisiete de febrero de enero de dos mil veintidós, en el que se observa en su contenido medular la Subdirectora del Productividad y Política de Empleo, quien es servidora pública habilitada, menciona que en relación a los números folios de las beneficiarias, se trata de un dato personal que solo puede ser proporcionada salvo la solicitud expresa de la titular de los datos, de igual manera informa que las beneficiarias ya cuentan con el apoyo económico que establecen las reglas de operación del programa, así mismo, se les brindo el servicio de capacitación para el desarrollo humano, por último, que el listado de la 5000 beneficiarias hacen referencia al primer listado aprobado por el Comité de Admisión y Seguimiento. 

[bookmark: _Hlk97138881]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

[bookmark: _Hlk97138918]d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00427/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día veintiséis de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintisiete de enero al diecisiete de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve, treinta de enero, así como, cinco, seis, doce y trece de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

 En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa se interpuso el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por LA RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Comentarios

	1. “el Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo aprobó 5000 solicitudes, por lo tanto requiero folio y nombre de cada una de esas personas” (sic)  
	Mediante respuesta la Subdirectora del Productividad y Política De Empleo, quien es servidora pública habilitada, en el que adjunta el listado de las 5000 beneficiarias del Salario Rosa por el Trabajo, que contiene el numero progresivo, el nombre de la particular beneficiaria y el municipio perteneciente.
	Mediante Informe Justificado, se menciona que en relación a los números folios de las beneficiarias, se trata de un dato personal que solo puede ser proporcionada salvo la solicitud expresa de la titular de los datos.
	Colma de manera parcial, en razón, de que menciona que los folios es información confidencial, sin fundar y motivar, la acción.






	2. “el motivo por el que no han recibido el apoyo” (sic)  
	Sin respuesta
	Se le informa a la particular que las beneficiarias ya cuentan con el apoyo económico que establecen las reglas de operación del programa
	La información solicitada se trata de un derecho de petición. 

	3. “quiero saber si esas 5000 solicitudes corresponden al registro realizado electrónicamente en febrero de 2021” (sic)
	
	Mediante Informe Justificado refiere que que el listado de la 5000 beneficiarias hacen referencia al primer listado aprobado por el Comité de Admisión y Seguimiento. 
	Colma en su totalidad



Una vez desagregado mediante el anterior recuadro, los rubros solicitados por el particular y la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se continúa con el estudio de la naturaleza de la información faltante, la que se trata de un derecho de petición, para ello, se realizan los siguientes análisis conforme a hecho y derecho. 

Primero, relativo a los números de folios del listado de las 5000 beneficiarias, mediante el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO hace de conocimiento que se trata de un dato personal que solo puede ser proporcionada salvo la solicitud expresa de la titular de los datos, ya que si bien, es cierto el registro de solicitud ya sea vía electrónica o en los módulos, ya validada y capturada la información proporcionada por la solicitante, se emitirá el número de folio, el cual servirá como comprobante que acredite su registro, de conformidad con lo establecido en los numerales 8.1.3, 8.1.3.2 y 8.1.4, de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo, de la Secretaria del Trabajo, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno del Estado de México”, de fecha 29 de enero de 2021, encontrado en la dirección IP https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/ene294.pdf, que a la letra dicen:

“8.1.3 Registro El registro de beneficiarias del Programa podrá realizarse a través de dos modalidades: 
8.1.3.1 Vía Internet 
Las solicitantes podrán realizar su registro en la página oficial de la Secretaría del Trabajo del Estado de México, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas y con los plazos que se establezcan en la convocatoria correspondiente. 

Una vez que la instancia ejecutora valide y capture la información proporcionada por la solicitante, emitirá el número de folio, el cual servirá como comprobante que acredite su registro. 

El trámite de registro es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al Programa. 

8.1.3.2 Módulos 
Las solicitantes podrán realizar su registro de manera personal en los módulos de registro que determine la instancia ejecutora, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación, así como los plazos que se establezcan en la convocatoria correspondiente. 

Para el caso de mujeres que por sus condiciones de salud no puedan hacerlo personalmente, acudirá su representante, mayor de edad, mediante carta poder, acompañada de un certificado de salud, expedido por una institución oficial que acredite la circunstancia que le impide realizar el trámite personalmente. 

Una vez que la instancia ejecutora valide y capture la información proporcionada por la solicitante, emitirá el número de folio, el cual servirá como comprobante que acredite su registro. 

Toda mujer tiene derecho a registrarse en el Programa en referencia, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en las presentes reglas. 

El trámite de registro es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al Programa en referencia.”
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales señalan que una vez que se valide y se capture la información de las solicitantes, se emitirá un número de folio el cual comprueba el registro mediante las modalidades, también lo es que, en el numeral 14[footnoteRef:1], de las citadas de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo, prevé  que EL SUJETO OBLIGADO tendrá disponible la información del Programa, de conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las disposiciones relativas a la protección de datos personales, sin embargo, señala que el folio de la solicitante arroja información confidencial, o bien, mediante Informe Justificado se debió fundar o motivar las razones que los folios contiene datos personales.  [1:  Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo
14. Transparencia 
La Secretaría del Trabajo del Estado de México tendrá disponible la información del Programa, de conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las disposiciones relativas a la protección de datos personales.
] 


Por tal motivo, este Organismo Garante determina haga entrega de los folios del listado de las 5000 beneficiarias del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo.

No se omite comentar que, de la revisión de Aviso de Privacidad Integral para el Padrón de Beneficiarias del del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo, consultable en la dirección IP: https://strabajo.edomex.gob.mx/sites/strabajo.edomex.gob.mx/files/files/AP/Beneficiarias_Programa_Salario_Rosa_Trabajo.pdf da a conocer la diferencia que existe entre un dato personal y dato personal sensible y su respectivo las finalidad del tratamiento de los mismo, en los que se advierte que la información personal que se proporcione será susceptible para el control que se requiera la operación de programa, siendo obligación de la Secretaria del Trabajo, disociar la mayor cantidad de datos que pudiera hacer identificable a la titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos personales, mayor se inserta lo estipulado en el Aviso de Privacidad Integral:

[image: ]
(…)
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Ahora bien, es pertinente enfatizar que si bien el SUJETO OBLIGADO posee los folios o números de registro del listado de las 5000 beneficiarias del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo, lo cierto es que, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

Atento a ello, y en razón de que los folios solicitados por la particular, contienen datos personales concernientes a ser identificables a personas, deberá clasificar dicha información como confidencial.

Es así que, resulta procedente la clasificación de la información cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
Artículo 91. El acceso a la Información Pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

No obstante, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como Información Pública.”

Asimismo, es de destacar que los numerales del Cuarto al Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al Derecho de Acceso a la Información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”

De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por su parte, al numeral 2,“el motivo por el que no han recibido el apoyo” (sic) , este Órgano Garante, advierte que el particular buscó un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual no constituye un Derecho de Acceso a la Información; sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por Derecho de Acceso a la Información Pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Para robustecer lo anterior, se cita el criterio Jurisprudencial, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, encontrado en el Tomo XXXIII, de marzo de 2011, página 2167, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, cuya tenor literal es el siguiente: 

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al respecto, para diferenciar el Derecho de Petición del Derecho de Acceso a la Información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar Información Pública.  

Es por ello que, el Derecho de Acceso a la Información Pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información Pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar Información Pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
	
De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el Derecho de Petición y el Derecho de Acceso a la Información Pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la Información Pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de Información Pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Por lo que, respecta a numeral 3, “quiero saber si esas 5000 solicitudes corresponden al registro realizado electrónicamente en febrero de 2021” (sic), EL SUJETO OBLIGADO cumplió dando la información oportuna mediante el Informe Justificado. 

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 00427/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

“Los folios del listado de las 5000 beneficiarias del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo.

Para el caso de que los folios este integrado  datos personales, deberá emitir el deberá emitir el Acuerdo de Clasificación a través de su Comité de Transparencia y notificarlo vía SAIMEX a LA RECURRENTE en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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&De qué manera se protegen mis datos personales en posesién de sujetos obligados
(autoridades) del Estado de México y sus municipios?

La Ley tiene por objeto garantizar la proteccion de los datos personales que se encuentran en
posesion de los sujetos obligados, asi como establecer los principios, derechos, excepciones,
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.

Asi, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsebles del tratamiento de datos
personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de los datos esté
informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera,
regula la tramitacion de los derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer
denuncias por posibles violaciones a la Ley, asi como los medios por los cuales el Infoem
verificard el cumplimiento de las disposiciones en la materia

Anora bien, con el objeto de dar cumplimiento a o establecido en el articulo 31 de la Ley, se hace
de su conocimiento lo siguiente:

1. La denominacién del responsable.

'SECRETARIA DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

. El nombre y cargo del ad
se encuentra adscrito.

istrador, asi como el 4rea o unidad administrativa a la que

* Nombre del Administrador. JOSE ANTONIO CORONA YURRIETA
* Cargo: DIRECTOR GENERAL
« Area o Unidad Administrativa DIRECCION GENERAL DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD

- Correo electrénico: josea corona@edomex.gob.mx
~ Teléfonos: 722 2760900. Ext. 74774

Il El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que seran incorporados
los datos personales.

Nombre del sistema y/o base de datos personales: PADRON DE BENEFICIARIAS DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL SALARIO ROSA POR EL TRABAJO

A) Nimero de Registro: en trémite (electronica)

IV. Los datos personales que seran sometidos a tratamiento, identificando los que son
sensibles.

Con el objeto de cumpli la finalidad establecida en el sistema para la integracion de la base de
datos, se llevard a cabo el uso y tratamiento de los datos personales del perfil de las solcitantes
y/o beneficiarias (mujeres de 18 a 59 afios de edad) en su registro siendo los siguientes datos
Dpersonales sensibles:
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VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales,
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.

El tratamiento de los datos personales de las solicitantes y/o beneficiarias del “Programa de
Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo", deberé estar justificado por finalidades concretas,
licitas, explicitas y legitimas, las que se encuentran sustentadas por k normatividad que regula el
funcionamiento y competencias de la Direccion General de Empleo y Productividad de la
Secretarfa del Trabajo del Gobiermo del Estado de México.

Finalidad primaria del tratamiento: El tratamiento de los datos personales requeridos para
integrar la relacion del registro, de las solicitantes y/o beneficiarias interesadas en obtener el
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‘apoyo econémicoy capacitacion del “Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por el Trabajo”,
eidentificar al universo de posibles beneficiarias del Programa a cargo de esta Direccion General,
asi como, integrar y mantener actualizado el padron de beneficiarias.

Finalidad Secundaria del tratamiento: Lievar a cabo los tramites correspondientes por parte de
las solicitantes y/o beneficiarias, para las transferencias de recursos monetarios de una y hasta
en seis ocasiones y los siguientes servicios:

) Capacitacién para el desarrollo humarno.
b) Vinculacion para el acceso a servicios juridicos y en materia de derechos humanos;
©) Vinculacion para el acceso a servicios de atencion psicologica;

d) Vinculacién para el acceso a un sistema de salud pibiica;

€) Vinculacién para concluir su educacion bésica.

Finalidad Terciaria del tratamiento: La informacién personal que usted proporcione serd
susceptible de ser utilizada para control que se requiera para la operacion el programa en
referencia, para lo cual, de manera previa, se disociard la mayor cantidad de datos que pudiera
hacer identificable a su titular, a fin de evitar una afectacién con la publicacion y/o difusion de los
datos personales. Ademas, cumplir con lo establecido por las disposiciones legales aplicables
materia administrativa, contable, fiscal, juridica, archivo e historico de los datos personales.

Asi mismo, la Direccion General de Empleo y Productividad podré llevar a cabo tratamiento de
Datos Personales para finalidades distintas a las establecidas en el presente Aviso de Privacidad,
al cumplirse los siguientes casos: |. Se cuente con las atribucbnes conferidas por la Ley de la
materia y se cuente con el consentimiento del titular y . Se trate de una persona reportada como
desaparecida, e los téminos previstos por la Ley, tal como Io establece el articulo 22 de la Ley

de Proteccion de Datos Personales en posesion e Sujetos Obligados del Estado de México y
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